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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Re£. Expte. 395-HCD-2017
Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia en donde, se s:olicita que la Municipalidad de San Isidro se
adhiera a la Ley Nacional N° 26.G87 , sancionada en el año 2011 que regula la
publicidad, promoción y consumo de los productos elaborados con tabaco, cuyos
principales aspectos receptan las recomendaciones del Convenio Marco para el Control
del Tabaco (CMCT) de la Organización Mundial de la Salud (OMS)

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°.- El Municipio de San Isi.dro adhiere a la Ley Nacional N° 26.687/11, que
regula la publicidad, promoción y consumd de los productos elaborados con tabaco.-
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Artículo 2°.- Facúltese al D.E. a reglamentar la presente y deróguese toda normativa
anterior que no se adecue a la citada Ley..

Artículo. - De Forma.-

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 16 de n9viembre de 2017

Dra. Juana posse
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